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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3404 PROVIF ENERGÍAS RENOVABLES, S.A.

Doña Elena María Daniel del Valle, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil, n.º 1, de Pamplona,

Parte Dispositiva:

Acuerdo la rectificación del decreto dictado en las presentes actuaciones de 19
de junio de 2020 en los siguientes términos:

Donde decía: "Señalándose el día 28 de julio de 2020 a las 9 de la mañana en
primera convocatoria y a las 10 de la mañana en segunda …".

Debe decir: "Señalándose el día 24 de agosto de 2020 a las 9 de la mañana en
primera convocatoria y a las 10 de la mañana en segunda…".

Pamplona, 1 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Elena María Daniel del Valle.
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